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11 ~Objetiv()N:
-¡Identificar la competencia que preferentemente deben tener los ocupantes de los puestos
laborales del Poder Judicial del Estado de México; mediante la elaboración y actualización de
la descripción y perfil de puestos.¡

12. Alcance . I
!Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Administración, Dirección
de Personal, a la Subdirección de Formación y Desarrollo de Personal, Departamento de
Evaluación al Desempeño, y a Titulares de órganos jurisdiccionales y unidades administrativas,
en su intervención, por competencia específica, en la elaboración, revisión, validación y
aprobación de las Cédulas de Identificación de Puesto.¡

3. Referencia normativa
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

Título cuarto, capítulo 11,arto 100, fracs. I y IV.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México:

Capítulo XI, arto 39, fracs. 11y VII.

Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México:

3010502301 Departamento de Evaluación al Desempeño.

Manual de la Calidad:

Capítulo 6, apartados 6.2.1 y 6.2.2., párrafo primero.j

4. Responsabilidades I
El Departamento de Evaluación al Desempeño en coordinación con los titulares
de los Órganos Jurisdiccionales y Unidades Administrativas, es la unidad responsable de
identificar la competencia que preferentemente deben tener los ocupantes de puestos
laborales en el Poder Judicial del Estado de México, a fin de que el perfil
del servidor público corresponda al puesto que ocupa.

Director General de Administración:

• Aprobar la C.I.P.

Procedimiento:. [Elaboración y Actualización de la
Descri ción Perfil de Puestos

Proceso: [Formacióny Desarrollo del Persona'
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Director de Personal:

• Instruir al Subdirector de Formación y Desarrollo de Personal atender la solicitud de
elaboración o actualización de la descripción y perfil de puestos.

• Revisar, firmar y tramitar ante la Dirección General de Administración la aprobación de
la C.I.P.

• Turnar al Subdirector de Formación y Desarrollo de Personal C.I.P. aprobada.

Subdirector de Formación y Desarrollo de Personal:

• Supervisar las actividades relacionadas con la identificación de la competencia que
requiere cada puesto que ocupa el personal.

• Revisar, firmar y enviar al Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa C.I.P.
para su validación.

• Recabar firma de revisión del Director de Personal en la C.I.P.

• Comunicar oficialmente al Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa, la
aprobación y publicación de la C.I.P. correspondiente.

Jefe de Departamento de Evaluación al Desempeño:

• Asignar al analista que será responsable de la elaboración o actualización de la
descripción y perfil del puesto.

• Programar entrevista con el ocupante del puesto.

• Recabar firma de elaboración del Subdirector de Formación y Desarrollo de Personal en .
la C.I.P. validada.

• Enviar al Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa propuesta de C.I.P.
para su revisión.

Versión No.
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Procedimiento: [Elaboración y Actualización de la
Descripción X~':rf!I.~d.!~,~ElS.t()$

Proceso: [Formacióny Desarrollo del Personal

• Registrar C.I.P. aprobada en la matriz de puestos funcionales.

• Revisar que el contenido de la propuesta de C.I.P. elaborada por el analista,
corresponda con la descripción del puesto y contenga los requisitos requeridos para el
desempeño del mismo.
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• Realizar los trámites correspondientes para la publicación de la C.I.P. aprobada.

Analista de puestos:

• Recabar documentación que le permita identificar, la línea de mando superior del
puesto, objetivo general y funciones del mismo.

• Identificar en la entrevista aplicada al ocupante del puesto, a través de la aplicación del
-cuestionario de identificación de competencias- los requisitos necesarios para la
ocupación y desempeño del puesto.

• Elaborar y someter a consideración del Jefe de Departamento de Evaluación al
Desempeño propuesta de descripción y perfil del puesto (C.I.P.).

• Imprimir y turnar al Jefe de Departamento de Evaluación al Desempeño C.I.P.

• Digitalizar y compendiar C.I.P. aprobada para su integración al catálogo de puestos del
Poder Judicial del Estado.

• Archivar en la carpeta del órgano jurisdiccional o unidad administrativa al que pertenece
el puesto, toda la documentación generada.

Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa:

• Solicitar oficialmente a la Dirección de Personal, la elaboración o actualización de la
descripción y perfil de puestos del personal a su cargo.

• Revisar y validar información contenida en la C.I.P.

• Dar a conocer al ocupante del puesto C.I.P. aprobada, con la descripción y el perfil del
puesto que ocupa, para concientizarlo sobre la pertinencia e importancia de sus
actividades y de cómo contribuyen al logro de los objetivos institucionales. I

I 5. Lilleamientos de Operación ¡
• [ElTitular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa, avalará en el formato C.I.P. la

competencia necesaria para el personal que realiza trabajos que afectan a la
conformidad con los requisitos del producto, con base en la educación, formación,
habilidades y experiencia.

• La C.I.P. se conformará de los siguientes apartados:

Procedimiento: ¡Elaboración y Actualización de la
Descri ción Perfil de Puestos

Proceso: ¡Formacióny Desarrollo del Personai
Fecl1a: 31

Versión No.
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a) Identificación del puesto

b) Descripción del puesto

c) Requisitos del puesto

• El Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa deberá, solicitar a la Dirección
de Personal la elaboración o actualización de la descripción y perfil de puestos, en los
supuestos siguientes:

a) Cambios en normatividad.

b) Modificación de estructura organizacional.

• Cuando el Titular del órgano jurisdiccional o unidad administrativa requiera actualizar la
C.I.P. por motivos diferentes a los listados anteriormente, deberá notificarlo a la
Dirección de Personal, a fin de que ésta evalúe la pertinencia de la solicitud y, en su
caso, la autorice.

• La descripción y perfil de puestos deberá corresponder institucionalmente a las
necesidades del puesto y no al del ocupante del mismo.

• Los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas podrán solicitar copia de las
C.I.P'S. correspondientes.

• Las C.I.P.'S aprobadas, que correspondan a procesos certificados, estarán disponibles
en los planes de calidad correspondientes.

• Se aplica este procedimiento de igual manera para los órganos jurisdiccionales y
unidades administrativas con procesos al alcance del Sistema de Gestión de la Calidad.1

16.lnsumos

I
• Oficio de solicitud para la elaboración o modificación de la descripción y perfil de
puestos. I

7. Diagrama de bloque del procedimiento

Procedimiento: [Elaboración y Actualización de la
....Descripcióny Perfil de Puesto$ ..... p

Proceso: [Formacióny Desarrollo del Persona'
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

(, __ 'N_'C_IO_~)

SOLICITA
MEDIANTE OFICIO
A LA DIRECCiÓN
DE PERSONAL LA
ELABORACiÓN O
MODIFICACiÓN DE
LA DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DEL
PUESTO O
PUESTOS DEL
PERSONAL A SU
CARGO.

OlRECOOND£I"ER!lOt'W.
D:RECTOA

ANALIZA.
ENTREGA OFICIO
DE SOLICITUD E
INSTRUYE
VERBALMENTE AL
SUBDIRECTOR DE
FORMACiÓN Y
DESARROLLO DE
PERSONAL
ATENDER LA
SOLICITUD.

RECIBE OFICIO Y
SOLICITA AL JEFE
DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACiÓN
AL DESEMPENO
EJECUTAR LAS
ACCIONES PARA
CUMPLIR CON LA
INSTRUCCiÓN.

SUSOlAECCIO"Ioe ~OFlM,o,ClONv
OESAAROUOOliP'ERSONAl.

OEPA.RT"'-lENTOOEEVALUACIOHAI.
OESEIoIPEAo

JErEOEDEPAAT.t.MeNTO

RECIBE
INSTRUCCiÓN Y
PROGRAMA
ENTREVISTA vlA
TELEFÓNICA CON
EL OCUPANTE DEL
PUESTO.

INDICA AL
ANALISTA
DESARROLLAR LA
ENTREVISTA PARA
IDENTIFICAR LA
UBICACiÓN Y
RESPONSABILIDAD
EN EL CONTEXTO
ORGA~IZACIONAL
Y LAS APTITUDES
REQUERIDAS
PARA EL
DESEMPENO DEL
PUESTO.

RECIBE
INSTRUCCiÓN DEL
JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACIÓN
AL DESEMPE¡;¡O Y
ARCHIVA OFICIO
DE SOLICITUD.

107. r -1141
16 de 15 I
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

81Al1llRECClOf.l DE FORIUIClON Y
IXllAAROl,LOOEPERSOI+\t.

8VBClRECTOR

8VBOIREcClONDE FORMACIOHY
OESARJ«)UODEPERSOtW..

OEPARlAlllENTOOEEV~ONAL
OESEW'IOf<o

JEFEOEOEPAA1AMENTO

8UBDIRECC!OHDEFORMACIONv
OESAAAOlt.ODEPERSOK'L

DEPAAT.o.MENTO oe EVAl.U'OóN
ANAUSfAoePUESTOS

RECABA
DOCUMENTACiÓN
QUE LE PERMITA
IDENTIFICAR (EN
UNA PRIMERA
ETAPA) LA LINEA
DE MANDO
SUPERIOR DEL
PUESTO, EL
OBJETIVO
GENERAL Y
FUNCIONES DEL
PUESTO. EN SU
CASO, ANALIZA LA
C.I.P. VIGENTE DEL
PUESTO.

ACUDE AL
ÓRGANO
JURISIDICCIONAL
O UNIDAD
ADMINISTRATIVA
Y ENTREVISTA AL
OCUPANTE DEL
PUESTO.

IDENTIFICA A
TRAVés DE LA
«APLICACION» DEL
-CUESTIONARIO
DE
IDENTIFICACiÓN
DE
COMPETENCIAS-,
LOS REQUISITOS
NECESARIOS
PARA LA
OCUPACiÓN Y
DESEMPEilo DEL
PUESTO. SOLICITA
FIRMA DEL
CUESTiONARIO AL
OCUPANTE DEL
PUESTO.

Procedimiento: ¡Elaboración y Actualización de
Descripci?~'r'~~rfil d~.~l:Ie~tos!.

Proceso: [Formación y Desarrollo del Personal

la Versión No. 01
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

ORGANO:::'~~NIDAO

TITULAR

SU~~S~~~~~OD~F~~%C~ y

DEPART1IMENTOOEEVAI,UM:IONIU.
OESE"'?EIiIO

JereDE OEPARTAIltENTO

sUg=~'"o~F~R~~Y
OEPARTAMENTODE EVALUA.ClON

A,NALlSTAOEPUESTOS

ANALIZA
INFDRMAClóN
RECABADA y
ARCHIVA
CUESTIONARIO.

REVISA EL
CONTENIDO DE LA
PROPUESTA DE
C,I.P, y VALIDA
QUE EL PERFIL
ESPECiFICO DEL
PUESTO
CORRESPONDA A
LA DESCRIPCIÓN
DE ESTE.
DETERMINA:

ELABORA
PROPUESTA DE
C,I.P, CON
DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DEL
PUESTO, TURNA
AL JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACiÓN
AL DESEMPE~O.

C.I.P.
AL
Y

TURNA
NO REVISADA

ANALISTA
SOLICITA
MODIFICACIÓN.

Procedimiento: [Elaboración y Actualización de
, J:)l!s,~~ip~i?~n.'(P!,!:il.~! !,~~~t?~:_

Proceso: [Formacióny Desarrollo del Persona~

la

REALIZA
MODIFICACIONES
Y DEVUELVE AL
JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACiÓN
AL DESEMPE~O
C.I.P,
PERFECCIONADA.

Versión No. 01
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

RECIBE Y REVISA
DESCRIPCIÓN Y
PERFIL DEL
PUESTO
CONTENIDO EN LA
C.I.P. EN SU CASO,
REALIZA
MODIFICACIONES.
DEVUELVE C.I.P.
VERIFICADA.

OIRECOONOEPERSONAI.
OlRECTOR

~=~O~I':R=Y
OEPART~ENTODEEVAl.UAC/ÓH"'"

OESE!.IPE~
JEfE OE OEPAATA,UEHTO

ENVIA AL TITULAR
DEL ÓRGANO
JURISDICCIONAL O
UNIDAD
ADMINISTRATIVA
PROPUESTA DE
C.I.P.

REVISA LA
INFORMACIÓN
CONTENIDA EN LA
C.I.P. (EN CASO DE
INCONSISTENCIAS
O DUDAS)
REGRESA C.I.P.
CON
OBSERVACIONES
AL TITULAR DEL
ÓRGANO
JURISDICCIONAL O
UNIDAD
ADMINISTRATIVA.
SE CONECTA CON
LA ACTIVIDAD
NÚMERO 15 DE
ESTE
PROCEDIMIENTO.

NO

SU6DlRECClOH 00 FOftlol.l.ClON v
OESARIlOUOOE"E~ot..-.l

DEPAATANlENTOt:X:EV ••••U'OON
AN.AUSTAOEPUESTOS

Procedimiento: IElaboración y Actualización de la
[)es~rip~i~~IPI3J!i1.~':..~lJ,:st()sl

Proceso: [Formación y Desarrollo del Persona~
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESJOS

OIRfCOCN OE PERSONAl
DIRECTOR

su~~~~oc:!='(
DEPAATAMENTO DE EVAI..lJ1<CION AL

tlESfMPl!/lQ

JEFE DE DEPARTALENTO

RECIBE OFICIO (O)
CON CJ.P. y
REVISA
DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DEL
PUESTO.

SOLICITA
MEDIANTE OFICIO
(0-1) AL TITULAR
DEL ÓRGANO
JURISDICCIONAL o
UNIDAD
ADMINISTRATIVA
«VALIDAR» LA
DESCRIPCiÓN Y
PERFIL DEL
PUESTO.

ENVIA AL
ANALISTA C.I.P.
VERIFICADA y
SOLICITA SU
IMPRESiÓN.

RECIBE C.I.P. y
SOLICITA AL
SUBDIRECTOR DE
FORMACiÓN Y
DESARROLLO DE
PERSONAL FIRMA
DE
«ELABORACIÓN».

IMPRIME CJ.P. y
TURNA AL JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACiÓN
AL DESEMPE~O.

Procedimiento: [Elaboración y Actualización de la
n , nnn,?e~~!~!?~i.c>~XP.t:.'!i.I~e_~ues~0l;ln

Proceso: [Formación y Desarrollo del Persona'

Versión No.
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

Su:~~r:eF~~~
D£PARl .•••MENTO DE EVAl.U.\CIÓN AL

.n::rE~;:~"::l~""O

FIRMA DE
«VALIDACiÓN_
C.I.P. y DEVUELVE
Al SUBDIRECTOR
DE FORMACION y
DESARROllO DE
PERSONAL

RECIBE C.I.P.
VALIDADA y
RECABA FIRMA
DEL DIRECTOR DE
PERSONAL

Procedimiento:

Proceso:

TURNA AL
SUBDIRECTOR DE
FORMACION y
DESARROllO DE
PERSONAL C.I.P.
APROBADA.

RECIBE Y SOLICITA
Al JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE EVALUACiÓN
AL' DESEMPEÑO
EJECUTAR lOS
TRÁMITES DE
REGISTRO Y
PUBLICACiÓN DE
LAC.I,P,

[Elaboración y Actualización
Descri,?cióny. Perfil de Puestos!

[Formación y Desarrollo del Personal

de

30

RECIBE Y
REGISTRA EN LA
MATRIZ DE
PUESTOS
FUNCIONALES
C.I.P. APROBADA.
SOLICITA AL
ANALISTA
DIGITALIZAR C.I.P.

la

Fecha: '31

Versión No. 01
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ELABORACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE LA DESCRIPCiÓN Y PERFIL DE PUESTOS

SU6111ll:Ec::CIONOEFORMAClONy
DESAAROLLOOEPEflSONolL

SUBOlIlECTOA

SUIlOlllECC!ONOEFOFllMClON'I'
DESAAJlOLLODE P€R$OMo\l

O£PARTAME~TODEEVAL,",ClóNAL
O£SENJ'EilIO

J£FEOEDEPARTAAlEHTO

SE ENTERA Y DA A
CONOCER AL
OCUPANTE DEL
PUESTO C.I.P. CON
LA DESCRIPCiÓN Y
EL PERFIL DEL
PUESTO QUE
OCUPA.

SE ENTERA Y
COMUNICA
OFICIALMENTE AL
TITULAR DEL
ÓRGANO
JURISDICCIONAL O
UNIDAD
ADMINISTRATIVA
LA APROBACIÓN Y
PUBLICACiÓN DE
LAC.I.P.

TURNA AL JEFE DE
DEPARTAMENTO
DE
PROCESAMIENTO
DE DATOS EN SU
CASO. C.I.P.
APROBADA PARA
SU PUBLICACiÓN
EN LA PÁGINA DEL
SISTEMA DE
GESTION DE LA
CALIDAD.

CORROBORA
PUBLICACiÓN E
INFORMA
ACTIVIDAD AL
SUBDIRECTOR DE
FORMACiÓN Y
DESARROLLO DE
PERSONAL.

DIGITALIZA Y
COMPENDIA C.I.P.
APROBADA PARA
LA INTEGRACiÓN
DEL CATALOGO DE
PUESTOS DEL
PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE
M~XICO.

...Fecl1a: .....31

(~_FIN~)

Procedimiento: [Elaboración y Actualización
!lt:scripción .yPerfild~PlI!~t()sl

Proceso: [Formación y Desarrollo del Persona'

de la Versión No. 01

r. 07 "T .11~1
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I8; Resu.ltados

• Cédula de. Identificación de Puestos aprobada.

19 ..Medició~~;(; .'.. '" ..
llndicador para medir capacidad de respuesta:

Cédula de Identificación de Puestos aprobada

Número de cédulas de identificación de
puestos aprobadas

Número de puestos laborales de la unidad
administrativa u órgano jurisdiccional

solicitante

X 100 =

Porcentaje del total de
puestos laborales del
órgano jurisdiccional o
unidad administrativa
solicitante, con cédula de
identificación de puestos
aprobada

Las C.I.P:S aprobadas, quedan en resguardo de la Dirección de Personal a través de la
Subdirección de Formación y Desarrollo de Personal, para la integración del Catálogo de
Puestos del Poder Judicial del Estado de México, y registradas en la -matriz de puestos
funcionales-.]

• N/A

!1.1;~~gi~tr2~i
• Registro de llamadas telefónicas para entrevista.

• Cuestionario de Identificación de Competencias.

• Formato -Cédula de Identificación de Puestos-o

• Matriz de Puestos Funcionales.

Procedimiento: [Elaboración y Actualización de la Versión No. 01

, " .•. ,m, •• ,l?:s~riR~!~n't~Elrfil~,El.P':IEl~t".~., ..... Fecha: . '3'r"r'07 mT'-' [141
Proceso: [Formacióny Desarrollo del Personal [13de 15 I
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Manual General de Procedimientos

I 12. Defir'lic,iones 1
C.I.P: Cédula de identificación de puesto; documento oficial que contiene la descripción y perfil
del puesto.

Competencia: Son los conocimientos, habilidades, escolaridad y experiencia laboral que se
debe poseer para ocupar un puesto de trabajo.

Cuestionario de Identificación de Competencias (CJ.C.): El instrumento mediante el cual se
recaba información del ocupante de un puesto determinado, con el fin de obtener información
para hacer el análisis de la descripción y perfil de puestos de trabajo.

Descripción de Puesto: Es la identificación, ubicación, misión y responsabilidades de un
puesto de trabajo, se basa en la naturaleza del mismo, y no en el individuo que lo desempeña.

Perfil del Puesto: Es la competencia que preferentemente debe tener el servidor público para
ocupar un puesto, tales como; conocimientos, habilidades, escolaridad, edad y experiencia
laboral.

Puesto laboral: Conjunto de tareas, funciones, o actividades que deben ser desarrolladas por
una persona dentro de la Institución, en una jornada de trabajo.

Procedimiento: [Elaboración y Actualización de la
Des~ri!?ción_yPe~i1de.~.':I~sto.s..•..

Proceso: [Formacióny Desarrollo del Personal

Versión No. 01

Fech¡j.: ....3C TU'07 "T'"" '1141
[14de15 ¡
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CONTROL DE CAMBIOS
DECIA DEBE DECIR

Procedimiento:

Proceso:

IElaboración y Actualización
Descrip~i~~XPElrfil~ePlle~to$ .

[Formación y Desarrollo del Persoriai

de la

'Fee::ha:

Versión No. 01

31T077 1141
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